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RESOLUCIÓN N° 0784 
(12 de Mayo de 2026) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL CONTRATO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA Nº 005 DE 2026” 
 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, en uso de sus facultades y 
en especial de las que le confiere la Constitución Política artículo 315; Ley 1551 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015 reglamentario del Estatuto General de la Contratación de la 
Administración Pública Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución número 0645 del 24 de abril de 2026, la Alcaldía municipal de 
Apartadó, ordenó la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía N°005 de 
2026, cuyo objeto es: “INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL, 
REDUCTORES DE VELOCIDAD Y DEMARCACIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES DE 
TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO”. 
 
Que en el pliego de condiciones del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía N° 005 
de 2026, se detallaron todos los aspectos relativos al objeto, regulación jurídica, determinación 
y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las circunstancias que se 
consideraron necesarios por la Administración Municipal, para garantizar la existencia de 
reglas objetivas, claras y completas, según lo ordenado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 
 
Que el día veinticuatro (24) de abril de 2026, se dio apertura (iniciación entrega de 
propuestas) en el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía N° 005 de 2026, 
fijándose como fecha de cierre el día treinta (30) de Abril de 2026 a las 07:00 horas. 
 
Que el día veintisiete (27) de Abril de 2026, a las doce y un minuto del mediodía (12:01 m.), 
en la Oficina Jurídica se llevó a cabo el cierre de la convocatoria y la apertura de los sobres 
contentivos de las propuestas, procedimiento realizado bajo la plataforma del SECOP II. 
 
Que, a la hora del cierre del proceso, se presentó un oferente así:  
 

ÚNICO OFERENTE  DOMICILIO 

ECOURBANISMOS S.A.S. con Nit. 
901343544-5, representada legalmente 
por el señor ILNER IVAN RUIZ 
HERRERA, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.040.352.835 

Dirección: CR 99 # 97 - 66 P2 
Barrio: FUNDADORES 
Celular: 3137187160 
Email: ecourbanismos@gmail.com   

Ciudad: Apartadó – Antioquia  

 
Que de conformidad con el pliego de condiciones en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.3 
del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Alcaldía Municipal de Apartadó, se llevó a cabo 
la evaluación de las ofertas, tal y como consta en el informe de evaluación definitivo presentado 
por el Comité Evaluador (Jurídico, Técnico y Financiero). 
 
Que, el comité evaluador emitió los siguientes conceptos, luego de realizar la evaluación 
definitiva de la propuesta presentada, así: 
 
(…) 
CONCLUSIÓN: Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por el oferente 
ECOURBANISMOS S.A.S., con el NIT.901.343.544-5, representada legalmente por ILNER 
IVAN RUIZ HERRERA identificado con cedula de ciudadanía 1.040.352.835, cumple con los 
requisitos jurídicos, financieros, técnicos y económicos del pliego de acuerdo con los criterios 
de evaluación establecidos, se recomienda adjudicarle el proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía Nº 005 de 2026, con una propuesta económica por valor de TRESCIENTOS 
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OCHENTA Y DOS MILLONES TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE M/L 
($382.013.267,00). 
(…) 
 
Que en cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, los 
resultados de la evaluación de las propuestas permanecieron en la Oficina Jurídica desde el 
día 07 de Mayo de 2026 hasta el día 11de Mayo de 2026, en horario de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., 
y se publicaron en el Portal de Contratación, para que presentaran las observaciones del caso.  
 
Que dentro del término de traslado del informe de evaluación no se presentaron 
observaciones. 
 
Que es competencia del alcalde municipal señalado en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, es procedente efectuar la adjudicación de la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía N° 005 de 2026. 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de la Selección Abreviada de Menor Cuantía N° 
005 de 2026, el cual tiene por objeto: “INSTALACION DE SEÑALIZACION VERTICAL Y 
HORIZONTAL, REDUCTORES DE VELOCIDAD Y DEMARCACIÓN E INSTALACIÓN DE 
SEÑALES DE TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO”, al oferente ECOURBANISMOS S.A.S. con 
NIT. 901.343.544-5, representada legalmente por el señor ILNER IVÁN RUIZ HERRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía N°1.040.352.835, por un valor de propuesta económica 
por valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES TRECE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE M/L ($382.013.267,00) y con un plazo de TRES (03) MESES. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para la elaboración del respectivo contrato deberá tenerse en cuenta la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, el pliego de condiciones, la propuesta 
presentada por el proponente elegido y la presente resolución, documentos que formarán parte 
integral de aquél. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución no requiere notificación conforme con el artículo 
9° de la Ley 1150 de 2007. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, conforme lo 
establece el parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en el Despacho del alcalde, a los doce (12) días del mes de Mayo de dos mil veintiséis 
(2026). 
 
 
 
Original firmado  
ADOLFO DAVID ROMERO BENITEZ 
Alcalde Municipal de Apartadó  
 

Proyectó: Tatiana Katerine Betancur Carvajal 

Apoyo jurídico en contratación 
 

Revisó: Luis Alfredo Seña Bohórquez 

Jefe Oficina Jurídica  


